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Boletín oficial de la Comunidad de Madrid 
Consejería de Presidencia, Justicia e Interior 

  

RESOLUCIÓN Registro: 95 
  

Comunidad de Madrid Unidad administrativa: 
Boletín oficial de la Comunidad de 
Madrid 
 
 

  

Exp.:  A/SUM-035045/2022 
  

 

FECHA: 05 de octubre de 2022 
 
 

 LA GERENTE 
 
 
 
Fdo.: Ana Isabel Martín Fernánez 

 

 

Resolución de la Gerente del Boletín oficial de la Comunidad de Madrid, por la que se aprueban los pliegos, el 
gasto y el expediente de contratación del contrato de “ADQUISICION DE UNA ALZADORA HORIZONTAL DE 
PILA ALTA CON UNIDAD DE COSEDORA, PLEGADORA Y CORTADORA DIGITAL, PARA LA IMPRENTA 
DEL BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID” 
     

 
 De conformidad con lo que establecen los artículos 117, 122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público y demás disposiciones de aplicación, completado el expediente de contratación, y 
en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

RESUELVO 
 

1.  Aprobar el pliego de cláusulas administrativas particulares y el de prescripciones técnicas 
particulares que han de regir la adjudicación y ejecución del contrato de suministros titulado “ADQUISICION DE 
UNA ALZADORA HORIZONTAL DE PILA ALTA CON UNIDAD DE COSEDORA, PLEGADORA Y 
CORTADORA DIGITAL, PARA LA IMPRENTA DEL BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, a 
adjudicar por procedimiento abierto simplificado abreviado, mediante criterio único. 
 

  
2. Aprobar el gasto por importe de 36.590,40 euros, distribuido en las siguientes anualidades: 

  
 

Anualidad Importe 
2022 36.590,40 euros 

 
 

Las anualidades de 2022 se imputan a la siguiente aplicación presupuestaria: 
 
  

Imputación presupuestaria: 
G/921R/62307 

 
 
3. Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura de procedimiento Abierto simplificado abreviado 
para la adjudicación del contrato, al amparo de lo previsto en el artículo 131 y 156 de la referida Ley de 
Contratos del Sector Público. 
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Ref: 43/163610.9/22
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